
-.DECRETO Nº 232/2017.-

VISTO: La nota emitida por el Colegio FASTA, Santa Teresita del Niño

Jesús, y;

CONSIDERANDO: Que el nivel medio del colegio FASTA, Santa

Teresita del Niño Jesús, organiza para el próximo 21 de octubre de 2017 un espectáculo en

el que participarán artistas locales;

Que a cambio de colaboración de las instituciones locales ofrecen

una promoción publicitaria en dicho evento;

Que es decisión del D.E.M. brindarle esta ayuda y recibir a cambio la

promoción publicitaria, y;

ATENTO A TODO ELLO:

EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL DE FREYRE

EN USO DE LAS FACULTADES Y ATRIBUCIONES QUE EL CARGO LE CONFIERE:

DECRETA:

Art.1º: AUTORÍZASE a la Sección Tesorería a abonar la suma de $.1000,00 (PESOS UN MIL

C/00/100) al colegio FASTA Santa Teresita del Niño Jesús, en concepto de promoción

publicitaria, en el evento organizado por el nivel medio de dicha institución.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-

Art.2º: IMPÚTESE a la partida 2.01.01.03.01.01.04 “Publicaciones y Propaganda, del

presupuesto de gastos vigente.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-

Art.3º: PROTOCOLÍCESE, dese al Registro Municipal, comuníquese, cumplimentado

archívese.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.

DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL.-

FREYRE, 26 de Septiembre de 2017.-.-.-.

SR. DIEGO ALBERTO CORREA
VICEPRESIDENTE PRIMERO DEL H.C.D.

A CARGO DE LA INTENDENCIA


